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D.ireccián de Gestión. Expendio Ciudad de México. a 17 de octubre de 2 O 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
,, de GasoUo.a al Público 

RODOLFO OLIVA PUE ¡ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA SERVICIO D' OLIVA, S.A. DE C.V., 

PRESENTE . 

·. · Asunto: Resolución Procedente 
Expedie11te: 24SL2017X0048 
Bitácora: 09/IPA0458/08/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP). del ·proyecto denominado "Oper-ación y 
mantenimiento d~ la estación de servicio E03026" (Proyecto). presentado por el C. Rodolfo 
Oliva Pue, en su carácter de Repr.esentanté Legal de la empresa deneminada,SERVICIO D' OLIVA, 
S.A. DE C~V., .en lo sucesivo el Regulado, el · 2-~ de agosto· de 201l en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de . Seguridad Industrial -Y de ProtecciÓn al · Medid'· Ambiente del SeC!:tor Hidrocarburos 
(AGENCIA); ubicado en la Carretera Valles- Rio Verde Nb. Ü)~. esquina ·con calle Colombia,.Colonia 
Cuauhténioc. C.P. 79040, municipio de·Ciudad Vall·es. estado de San Luis Potosí, y 

l. 

11. 

1 

. C O -N S 1 O E R A1 N D 0: 
; - ' . 

Que el Regulado se dedica al expendi0 al público d,e ¡¡>etrolíferos, activiqad que forma parte del 
Sector Hiclro.carburos, de conformidad con la definición sé'f.íalada en el' artícwlo 3°, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Age~cia · Nacionql dé Seguridad: lr)dustrial .y de Protección al Medio 
Ambiente del Sectqr Hidrocarburos,'y por lo tanto es materiq competenc'ia de esta AGENCIA 
en términos del artíc~:~lo. 1 o de la misma Ley. 

Que esta Dirección General ~ de'. Gestión Comercial (DGC:c;-) es. la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP présen_tadp por .el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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La Agencie! Nacion.11 de S~guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S:?>: tor Hidrocarburos tambien utiliza el acrónimo ~ ASEA'' 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 28 dEl la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establecE! que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condici~mes a que se sujetará la realizaczión de obras y actividades que 
puedan causar de$equilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir al -mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los 
casos en que determine el Reglamer~to que a:l efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades; requerirán previamente la autorizadón en materia 
de impacto ambiental de la Secr"etaría_: · . · · 

11.- Industria del petróleo, petroquímlca; químiGa, siderúrgica, p-apelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

' 1· 

IV: Que el artículo 31 cle la Ley General ·del· Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
estat>lece en la fracdón 1, que la r:ealización de las obras y activida9es a que se refi-e ren las 
fracciones 1 a Xll ·del artículo 2 8, re.querirán"la presentación de un inf0rme preventivo y no una 
manifestación de i"mpacto ambiental, é:ua:ndo. existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones . que regulen las. emisiones, -las descargas, el aprov~chamiento Ci:le recursos 
natural~s y, en general, todos los· im~aa:tos amt>iemtales lreleyantes que puedan producir las 

V. 

obras o actividades. ~ , · ' 

Que el artículo 5, incisq 0)~ fracción IX,_ del R~glamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protrcción al Ambiente en Materia de Evaluación del -lmpac;:to Ambiental estaiDiece que 
quienes pretendan llevar a cc¡.bo alguna de -las siguiel!ltes -· obras o activid;ldes, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

• ~ • • 1 

D) ACTIV.IDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcdó.n y: operación 'de ins'talaciones para la pro.ducción, transporte, almacenamiento, 
distribución í.¡ expendi~ al público dé petr;olíferos, y 

) 

VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Le{Ge·neral dei ."Equilib.rio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evalu.ación· del" lmpacto'-1,\mbi"eñtal establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a ql!!e se refieren el yartículo 5 del mismo ordenamiento, y(t1 

requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos ( /' 

IFJ tt 
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naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. l 

VIl. Que el 07 de novierhbre de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-'20·16, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

VIII. Que el objetivo de lá NOM-QOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de ·Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en· el diseño, constrl!.lcción; operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almaceRamiento y. exp~ndio de diésel y .gas.olinas. 

IX. Que ·en el Anexo 4 de la NOM-005-.A.s'EA-20'16 referente ' a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para:~ el . desarrollo .de las a.ctividades referidas en 1~ Norma. el Regulado deberá 
tener identificadas, la.s medidas de mitjgaeión y 1 o cpmpensadón de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera ge-nerar. . 

X. Que se deberá cumplir con las ' espe~ificaciories · d~: Di_~~eño .y Construcc;:ión de
1

1a NOM~OOS­
ASEA-2016 que establece que pre.v1o . a: la -construcc1_on se debe contar o:on los perm1sos y 
autorizaciones regúlatorias · f'~queridas por la norhlatlvidád . y l~·gislación local y/o federal. 
incluyendo el impacto ambiental y lo.s diferentes anál.isis de riesgo que sean · aplicables. 
Asimi~m?, dentro de estas disRosiciones s.e ~n_cuenú-an las,. de deli0itacjón respett0 a distancias 
de segundad a eler¡nentos e*rernos, en prediOS· urbanos, poqlacrones rurales o al margen de 
carreter-a, capacidades de .carg\3. de suelo, sondeos no·mer~ores a 10 metros para det.erminación 
de manto freático, pozos·. de observación, P,Oios de moliitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores. medidas· de seguridad en caso de derrames de.c_ombustibles. rpedidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistem.~s .. · 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento· de. la NOM-OO'S~ÁsÉ!c\-2016 se regulan las 
emisiones, las descarga·s. y en gefler~J. todos los impac_tos ambientajes relevantes que puedan 
producir la construcción v~operación cle· instalacione.s. par:a el expendio al público de J 
petrolíferos (estaciones de ser.v.icio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que. la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y 1 o locales que no están dentro de /: 
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un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 , fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del 'R:eglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de; Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3? del Reglamento Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. · 

1 

XII. Que por la desc:ripción, .caracter.ístic?s:Y ubicac_ión de las attividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia 'federaJ en mate~ia de evaluaCión de ·impacto ambiental. por ser una 
obra relacionada a la opéración y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento. 
distribuciól'l y expendio al público de p·etrolíf~ro~. tal·y como. lo disponer los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológi.co y la Protección al Ambient~ RGEEPA), y S inciso 0), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilib'rio rtc01ógico y la Protección al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REJA), asimismo se pretende de·sarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI . 
inciso e) de la Ley de !la Agencia Nacional de Segu'ridad Industrial y de Protección al Medio 
AmQientJ del Sector Hidrocarburds . . al tr:at arse del. almacenamiento, distribución y exp>endio al 
pút:>lico de petrQiíferos. · ' · · ·. · 

' 

XIII. Que el Regulado indica en . la Página 16 del. IP, que··· Estación de Servicio E03-G2 6 inició 
operaciones en el año, 19 7, 4, par lo que en su momento, no exts:tía obligación de .contar con una 
autorización en materia de ·imp'acto alíl1biental. El 14 de,-septier:nbre d~ 1994 la estación de 
servicio realizó su incorporación al régimen de PEMEX, p0r lo que en la Ficha· Básica de Pemex 
aparece que se iniciaron operadones en ~sa fecha, posteriorment e en el añ0 199S·se realizó el 
cambio de tanques de almacenamiento. ~n este sentido, S:i bieh es cierto que el 3 de julio de 
19 90 se publicó la primera Ley. de Protección Ambiental del Estado de ·Sari Lüis Potosí. no se 
publicó su Reglamento. por lo que1no existía un mecanisf110 jurídico que estableciera las reglas 
de aplicación de la Ley antes citada, p:¡or lo que-las ynicas ·autorizaciones que emitía el Municipio 
de Ciudad Valles eran en materia de construcción y establec;imi.~l'ltos mercantiles, no fue hasta 
el día miércoles 15 de diciembre de 1999 que ~t: puulicóT~ ñl:),eva Ley Ambiental del Estado de 
San Luis Potosí y hasta el ~fa jUeves i .de julio de 2005 se· p.ubiicó en el Periódico Oficial del 
Estado el Reglamento de la Ley Ámbiental del Estado de San Luis Pot~sí en Materia de Impacto 
Ambiental y Riesgo, por lo que no fue hasta esa fecha Fuando se establecían las reglas de j/ 
aplicación en esta materia, por lo que la empresa Servicio D' Oliva, S.A. de C.V. respecto a la {. • · 
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Estación de Servicio E03026 no estaba obligada a contar con una autorización en materia de 
impacto ambiental. en razón de que sus actividades comerciales iniciaron antes de la entrada 
en vigor de la legislación ambiental. 

1 

Por lo que respecta ?-1 uso de suelo, el Regulado no acreditó con~ar con una licencia de uso de 
suelo que indique que el giro comercial que explota, se encuentra permitido por el Programa de 
Desarrollo Urbano cqrrespondiente. 

Descripción del proyecfo. 1 

XIV. Una vez analizada la información presentada y ·de acue·rdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación-y mahte~il\)iento de una estación de servicio. cuya actividad 
principal es la comercializa~ión de gasolinas Magr.ia. Premium y combustible Diésel. con capad dad 
de almacenamiento total de de 2 8ü,OQO litro~. distribuiaos en 6 tanques 9e l.a siguiente manera: 

• · 1 tanque de SO,OOO litros de capacidad para Magna. 
• 2 tanques de 40,QOO litros de capacidad .. para Premium. 
• 3 tanques de. 40,000 litros de cap>aeidad para ,Diésel. 

Así mismo, este Proyecto,eri' la zona· d~ despacho cuenta con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBlE 

Númer:~ ·dé Número de ,Núniero de Numero ·· de 
' de mangueras de Dispensario ·posiciones mangueras mangueras 

de gasolina gasolina combustible de carga 
Magna Premium Di:~sel 1 ·-

i 2 2 2 1 -
í 

.. 
2 - - ~ ..... - 2 ... 

1 2 1· 2 . - .. 
1 2 1 2 2 : -
1 . 2 1 

.. 
-i - -

-· -· 
1 ·2 2 .. : - -

Adisionalmente cuenta con una edificac;i0n. de dos niveles. en el primer nivel está el área 
administrativa, en la planta baja, están los baños_ para el público en general, cuarto de máquinas, 
cuarto eléctrico, baño de empleados, bodega, almacén de residuos, pisos de concreto hidráulico 
armado, trampa de grasas y aceites. 

1 
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Para el dfsarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 2,140 m 2
, en un predio que 

corresponde a una zona totalmente -urbanizada, por lo que ha sido impactada con anterioridad. 
El Regulado indica la distribudón de las superficies del Proyecto, en el Página 22 del IP. Las 
coordenadas de ubic;ación geográfica del Proyecto son: 

Coordenadas Geográficas- DA TUM WGS84 
Vértice Latitud Longitud 

El Regulado en la, descripción de la?· actividades presentadas eri ·Página 14 deiiP estimó un plazo 
para la operación y mantenimie11to de 30 años, s(ri embargo, esta DGG'C, considera otorgar un 
plazo de. 15 años ·para la operac'iÓr1 y mantenimiento deU'royectó, tomando en cuenta la vida 
útil de los tanques que .es de 3;Q; años a'proximadamente, en ·razón de que los tanques se 
instalaron en 1995 ·Y que se presentan las pruebas:de hermeticidad córrespondieAtes del año 
2 O~~ d~~de se especifica qu~ ~stós se. encuemtran ·merméticos. El 'plr·zo iniciará a partir de la 
not1f1cac1on del presente res.?lut1vo. · ·: . . . . · . · .. \. · . . 

·~ ., 

El Regulado e~stablece la~ ll'l'edj,das de m.ítiga~ión Y/f!J ~o:mpensación en ei :Página 49 a la 54 del 
IP. En adición a lm añter¡ior ést a, DGGf: 9etermin·a· ·q~e· de coriformida,d con lo establecido en el 
Anexo 4¡de la NOM-005~'A~EA-2016, . el Regulado deberá cumplir co~n la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho añ_exo para cada una de las etapas €!el presente Proyecto. 

. . ' 

En apego a lo expuesto y de. co.r'ife ~midad con lo dispuesto en los· artíc:ulos 2 8 fracción 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la b~y General del Eqwilibri6' Ecológico y la Prot ección a]_-k\mbiente'; 1 ~ ; 3 o fracción XI, 4 o, 

so fracción XVIII, 7 ·fracción 1 de léiley de ila Agencia Nacional de Seguridaddndustrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidro-~arburo?; 2 s'~gunc;Jo pá~rafb ; 3'frac;:ció.n 1, ~is;·:sQ ~ I nciso O) fracción 
IX, 29 fracción 1 y 33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la / 
Protección al Ambiente en rtíate( ia. de Evaluación. del lmp_acto . Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglam·en~o l'nt~ rior del f. 'Agencia Na4ional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente.· del SeCtor Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Dis

1
eño, construcción, opefación \j mantenimiento de Estaciones de Servicio para{/, 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC /j' 
l 
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RE S U EL V E: 

PRIMERO.-Respecto a las actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización 
del Proyecto "Operación y mantenimiento de la estación de servicio E03026'j; ubicado en la . 
Carretera Valles- Rio Verde No. 105, esquina con calle Colombia, Colo~ia Cuauhtémoc. C.P. 79040, 
municipio de Ciudad Valles, estado de San Luis Potosí. En la coordenada geográfica 21.994184 
Latitud Norte y- 99.027849 Longitud Oeste, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 
fracc~~n 1 de la Ley General del Equ¡i'ibr.io E_cológico y la. Prote~ci?n al Ambiente: ,2 9 fracció_n 1 y 3 3 
fracCion 1 del Reglament~ de la Ley General del EqUihbno Ecolog1co y la ProtecCion al Amb1ente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, 
construcción. op.eración y mantenimiento de.Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas; las emisiones; las descargas. el aprovechamiento de recL:Jrsos naturales y, en 
general, todos .los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del. Proyecto puedan 
producir. 

La presente Resolución que se emite en referenc;ia a lo~ aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una .estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV. al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.-:- El Proyecto se desarro.llará de acuerdo ·a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas de eperación y mantenimiente, por lb e:¡ u e 9eberá ·dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia ComerGial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de _las etapas señaladas anteriormente; ello; obede~e a los· fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-005•ASEA.:.2016, Disefio. construcción .. operatión y mant~nimiento de 
Estaciones de Servic;io para almacer~amiento y expendip de dié-sel y gasolinas. 1 · 

. . i 
Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desr;nantelamiento de toda la 
infraestructura que se e(ilcuentre presente 'en el -polígono del Proyecto, as( ~amo la demolición de las 
construcciones existentes ,-dejando ~1 predio, libre dé residuos de todo tip_o y regresando en la medida 
de lo posible a las condicipne-s,iniciales en las que se encontraba:el sitip. 

Para tal efecto el Regulado deberá -p ;.esent~r :ante' estq AGl~NÓÁ . .. un programa de abandono del / 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
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Vigilancia Comercial verifiqu~ su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación d~l sitio. -. 

TERCERO.- En caso de modificacio[les al Proyec;to, el Regulado, d~qerá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones, de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diés~l y gasolinas; o en su· Gasa, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y cond!c;ionés éstablecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le séan aplicables, · -

' ·. 
CUARTO.- La presentf: resoluéión ·se refiere exclusivamente a ·la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto GJl.ie fue descrito. por 'lq· que. ·¡a presente resolución no 
constituye l:Jn permiso o autorización de in ido de obras .y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las in-stamcias estatales, o .en su c~so múnicipales,._de conformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas. 'Estatales, así como en la_ legislación orgánica municipal y de desarrollo 
urbano u orden~m-iento - ~e_rritorial. ~e ·las· Entid~des · F~dera~iva~; asimismo. _Ir presente resolución no 
rec?noce o valida la !eg1t:1ma p~op1~clad y/o tenenoa de ._ ·Ja tierra; po_r _lo'- qu_e. gued,an ~ salvo las 
acCiones que determ1¡1en las· autondades : fecl~rales. estatales y mun1crpales en el ambrto de sus 
respectivas competencias. 

'' ., . 

En e~te sentido1 es obligatió~ del R~gul~do ~ontar de. m~n~ra pr~-~i~ ~1 ~¡~ido ~e cu~!quier actividad 
relacronada·cori el Proyecto con ,la totalidad ·de lbs. permrso·s.- autonzacron~s. llcencras, entre otros. 
que sean necesarias para. su reá]ización. cónforme a. las disposiCiones legales 'aplicables eri cualquier 
materia distinta a' la que s·e refeere-. la presente resolución, en eh~nténdido ' de que la·resolución que 
expide esta DGGC r.~o deberá s_er considerada como causal (vinculan te)- pára que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas compete~cia_s ·.ot orguen ·sus ªutori_zacion~s,' permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. . · ' · :-- ~ · ·· · 

La presente resolución no - e~ime al Regulado d'e ccir:~tar con el dicta~eri .. t -éériico de operación y 
mantenimiento para la evah.:Ja'tión deJa-conformidad emitido a la estaciÓn de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprqba<;la por· la AqENCIA, de acuerde con lo establecido en el inciso 
10.1 quinto párrafo, d!E la NOM-005-ASEA-2016. _-

Asimismo, el Regulado deberá contar con . la. -auto;ización de su Sistema de Administrac ión de ( (!. ~ ,. 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en ellas DISPOSICIONES administrativas de carácter {j 
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general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementaciór y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad -Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de P~.trolíferos, p"ublicadas en el Diario Oficial de la Federación 
ell6 de junio de 2017. de conformidad con el programa que al efecto expidala AGENCIA. 

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas. esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los ·Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por .esta AGENCIA eQ ejercicio de sus faGultades, además de las sanciones 

• • -, \ '- 1 '· ' 

administrativas y del ejercicio de las _acciones .civiles y penaleE que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, ctJyos ·inri pactos ambientales han sido establecidos en la presente 
resolución. comenzará a computarse una .vez que la: notificación de la misma.surta ef~cto. 

. . . " 1 

SEXTO.- El · Regulado deberá presentar l'a Licencia de Uso' de Suelo que ampare la superficie .. la 
ubicación y la.actividad que se realiza e!l la Estación .de. Servicio E03026. 

. . 1 . 

SÉPTIMO.- La pre$ente ~eso lución a favor del Regulado es· personal. Por lo que. en caso de cambio 
en la titularidad y d~ conformidacd GOfl el artícwlo 4.9 segundo ¡:;>árrafo: del REIA. el: Regulado deberá 
presentar a la DGG€ el Aviso de -Cambio de Titul~riaad de l.a Autorización de Impacto Ambiental con 
base en el trámite COFEMER con n~nÍero de homo"clave .. ASEA:-<?-0-017. 

OCTAVO,-· De la responsabilidacd objetiva ·y estricta en" materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que_ de ' <ZOnfor-midad corí. la Ley ,General del ~quilibrio , Ecológico y la 
Protección a·l Ambiente, la Ley General para la Preven!=ióo y GestiQ.A jntegr:al de lbs Re.siduos Peligrosos 
y demás ordénamientos aplicables, .es résponsable objetivamente . de .la ev.entual re mediación por el 
manejo de materiales o residuos peligro.sos, coril independencia de que un: tercero ajeno o uno 
relacionado COI'l ·el titular de la presente autorización, ocasione· dañ"os al ambien~e. a la Segu r idad 
Operativa y a la Segur:idad lndustr:ial; ·que se relacionen con el riesgo que genera su. actividad. 

Asimismo el Regulado ser~ el único responsable de garantizar la -realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todo.s aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no nayan sido conslderados eA la descripción q:ontenida en la 
documentación presentada en la MIA-P~ j 

í 
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NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluació'n del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias .en la mate ría, podrá ser. impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en 'el artículo 17 6 de la L"ey .5eneral. del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser pre·señtado dentro del término de-quince días hábiles 
contados a partir de lal formal notificación de lá,pá~sente resolución. 

DÉSIMO.- Notificar la presente resoluci_óri .ái.~ . .- Roc;l~lfo Oliva ·Pue, en su carácter de Representante 
Legal de la empresa denominada SERVICIO~.D ; ·.OLIVA, S.A. ÓE CV., personalmente de conformidad 
con el artículo 3 5 de la Ley F.ederal de Próciedimierito Administrativo. 

' • • ... :' 1 • 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR~ . 

. ' .. ' \ . 

. ' ' 
. : ' : \ '· '., . •. . 

': .... 

Por un uso responsable del pap~l, las copias de·conocimie~to de este asunto son r~mitidcis vía elec~rónica 
C.c.e. ln·g. Carlos de Regules Ruiz Fune¿_·_ Director Ejecutivo de la ASEA:- ··Para co~óci~i~n¡o . 

Biól. Ulises Cardona To'rres.- Jefe de la Wnidad de Gestión lriCiusfrial de la ASÉ,(- Para'Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe· de lá Unidad d~ ~suntos.J urídiq)s de la ASEA.- Para cono~imieñto . · . 
lng. José lui~ González González.- Jefe de -la ·Unidad, de :súp~rvisión, lnspecqión y Vigilancia Industrial de _la ASEA.- Para 
conocimiento. -· 
Lic. Javier·Govea.Soria.- Director Gen·eral de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comércial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 2:4SL20.17X004 8 · · ! 

Bitácora: 09/IPA0458/08/l i 
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